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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPA-

¿E2EBZASS ÑÍA ELECTRO DIESELO
| > Mm laS.A. .- CUANTIA:$/4.400'000.000

fudad de Guayaquil República del Ecuador,

Sá - SE los veintidós días del mes_dejuniode   

  ESSE
-j

. . 1

 “mi,DOCTORA NORMA PLAZADE

GARCIA ogada y Notaria Pública

Décimo Tercera de este Captón, galuna
A

-

comparece el señor CLEMENS VON CAMPE WITTHYde estado”. po

: civil soltero, de profesión Ejecutivo, a nombrey en

   

 

representación, _de la Compañia Ñ

GUAYAQUIL S.A_2 su calidad de
== A ___F 7 .

debidamente autorizado, según lo acredita con. el nombramiento

e

icepresidente Financiero,
 

y copia del Acta de la Junta General Ordinariade Accionistas

.que me presenta y que seran transcritos esta matriz; el

compareciente es de ñacionalidad ecuatoriana, fiiayor de edad, con

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, corÍa capacidad civil y

necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y 2 quien de

conocerlo personalmente doyfe, bien instruido enel objeto y resultados de

esta escritura pública de REFORMA 'DEL ESTATUTO SOCIAL Y

AUMENTO DE CAPITAL _BE LA COMPAÑÍA ELECTRO DIESEL

GUAYAQUIL 5.A,aslcomo queda indicado, con amplia y entera

bertad, para su oforgamiento me presenta la minuta y más documentos que

son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender en

el registrode escrituras públicas a su cargo, una escritura de la

cual conste la reforma del Estatuto Social de - ELECTRO

CANDY Reforma de Estatutos R-1433



 

DIESEL GUAYAQUIL S.A. que incluye su AUMENTO DE  »-

CAPITAL, según las siguientes cláusulas: PRIMER Ae

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura CLEMENS VON

CAMPE WITTE, a nombre y en representación de ELECTRO

DIESEL GUAYAQUIL PC, en su calidad de VICEPRE-

SIDENTE FINANCIERO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.-

Esta compañia se constituyó según escritura autorizada por el

Notario doctor Carlos Quiñónez el diez de úlio de mil iO obpa
, a

- novecientos sesenta y dos, inscrita el seis de septiembre del

A
 

 

 a

misino año, habiendo aumentado su capital una y otra vez, y la

última ocasión : mediante Escritura Pública otorgada en

Guayaquil el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa
. _——
 
Garra, o...

y tres, ante la Notario doctora Norma de García, inscrita el uno

de diciembre de mil novecientos noventa y tres, en que se elevo -

-el capital social de cuatrocientos millones de sucres a un mil
, A

seiscientos mill sucres, reformándose en esta ocasión el

estatuto, también- por la creación de nuevas funciones

administrativas. La Junta General de Accionistas reunida el
. s- 2

diecisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho resolvió
 

(A

reformar el Estatuto Social, en el aspecto administrativo, y

“aumentar él capital social, en los términos que constan en el

Acta respectiva que se incorpora a esta Escritura como -

documento habilitante.- TERCERA: REFORMA DE ESTA-

TUTOS.- Con.estos antecedentes, yo, CLEMENS VON CAMPE

WITTE, a nombre y en representación de ELECTRODIESEL

GUAYAQUIL 5.A., elevo a Escritura Pública la Reforma de
E . . .

Estatutos, en virtud de la cual sg eliminá las funciones o cargos

de Presidente y Gerente General; se Crea el cargo o función de
er” 



1M.. 3

Gerente de Importaciones,4vetorma las atribuciones del

 

 

l, _ Vicepresidente Financiero; y se aumenta el capital. de la

Rocompañia, todo en los términos del Acta de la Junta General de

NS accionistas realizada el diecisiete de Abril de mil novecientos

S ——
X , [noventa y ocho; y declaro: Aye.se ha aumentado el capital del A

la compañía en cuatro mil cuatrocientos millones de sucresY;Bloc
oNN

 

elevándose, por consiguiente, 2seis mil millones de sucres. QueA,

consecuentemente se ha ieformado el artículo Quininto del

 

TARIA ;

E , Estatuto, el mismo que dira: “Articulo Quinto: El capital Social

Plazade. será de SEIS MIL MILLONES DE SUCRESrepresentadopor
cía o. l

y seis mil acciones nominativas y ordinarias de UN MILLON .DE

 

) ,
SUCREScada una. Para tener valor legal cada título llevará las

firmas del Presidente Ejecutivo-ydel Vicepresidente Financiero”,

o Vicepresidente Ejecuti ¿Cata título podrá representar una O -

más acciones”.- B ue las cuatro mil cuatrocientas nuevas
 y

acciones resultantes de este aumento de capital han sido

- ' integramente suscritas por los mismos accionistas y según consta

del cuadro numérico anexo al Acta de la Junta de Accionistas de

  diecisiete de abril de mil novecientos «noventa y ocho, que

también se agrega como documento habilitante.- C

valor de estas cuatro mil lentas nue acciones son

 

pagadas por capitalización de utilidades del año miil novecientos
A

noventa y siete, por capitalizaciónde-+eservaspatrimoniales y

enAemerario,en los términos constantes en el acta. de la Junta

    

 
General de Accionistas de diecisiete de abril de mil novecientos

noventa y ocho.- D)Declaro con juramento que se encuentra
e_—_——— e.

debidamente suscrito y que en los términos antes expuestos se

paga este aumento de capital.- Agregue usted señora Notario las



cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.-

(firmado).- DOCTOR JAIME FRANCISCO DAMERVAL

+MARTINEZ. REGISTRO NUMERO: CIENTO VEINTIUNO.-

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- DOCUMENTOS HABILI-

TANTES.- NOMBRAMIENTO DEL VICEPRESIDENTE

FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA ELECTRO DIESEL

GUAYAQUIL S.A... Guayaqúil, nueve de diciembre de mil

novecientos noventa y gon CLEMENS von CAMPE

WITTE.- Ciudad.- De mis consideraciones: Por medio de la

presente comunico a usted, que en' sesión de Junta General

Extraordinaria y Universal de: Accionistas de la Compañia

ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL 5.A., celebrada el_Juevede

“diciembre de mil novecientos noventa y seis, se procedió a '

 

elegirio a usted VICEPRESIDENTE FINANCIERO dela misma,

por el lapso de cinco añosionlas atribuciones y deberes

constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía,

comprendiendo entre éstos la representación legal, judicial y

extrajudicial de la ero para vender los activos fijos

de la compañia necesitará la autorización previa de la Junta de

Accionistas. Las atribuciones correspondientes al VICEPRE-

SIDENTE FINANCIEROYen la Escritura ' Pública

otorgada en Guayaquil, ante la Notario Público doctora Ngrma

Plaza de Garcia, el ocho de enero de mil novecientos noventa y

siete, inscrita el trece de Marzo de este mismo año.-

Atentamente, (firmado)- REIMAR MUCKS.- Secretario.-

ACEPTO CUMPLIR CON EL CARGO DE VICEPRESIDENTE

FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA ELECTRO DIESEL

GUAYAQUIL S.A... Guayaquil, quince de Marzo de mil



| | 4
3 novecientos noventa y siete.Cno)- L“LEMENS Von

CAMPE WITTE.- (Hay un sello que dice: En la presente fecha

queda inscrito este Nombramiento de Vicepresidente Financiero

Folio (s) veinte mil seiscientos veintitrés Registro Mercantil

Número cinco mil ochocientos treinta y ocho Repertorionúmero

- nueve mil quinientos ochenta y tres. Se .archivan los

 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-

Guayaquil, catorce de abril de mil novecientos noventa y siete.-
qARIA '

juavaquil (firmado).- LICENCIADO CARLOS PONCE ALVARADO.-

Panade | Registrador Mercantil Suplente del Cantón Guayaquil).- (Hay
a

y otro sello en el que se lee: Registro Mercantil -— CANTON

) GUAYAQUIL).- ACTA DE LA SESION ¡DE JUNTA

GENERAL ORDINARIA DE' ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA ELECTRO DIESEL | GUAYAQUIL SAS

REALIZADA EL DIECISIETE DE -ABRIL DE MIL

50OVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- En Guayaquil, a los |

DE sloMipcisietedíasmes de abril de mil novecientos. noventa y

¿e gcho,en el local social de la Compañia ELECTRO DIESEL

GUAYAQUIL S.A, ubicado en la Avenida las Monjas número

diez de la ciudad de Guayaquil, “iendo las cinco y quince

minutos de la tarde, se reúnen los accionistas de la Compañía

ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL 5.4 tenor de lo dispuesto

en el Articulo ¿oscientosochenja,la Leyde-Compañlas
f

] vigente, y deciden instalarse en Junta General Ordinaria y
_—>

Universal de Accionistas. Preside la sesión el Doctor Jaime
Dri  

   ramerval M. y actúa de Secretario el señor Clemens von
A . " a

Campe. El Secretario cumplió previamente con las exigencias

legales. ConcufadDltar Jaime Damerval en representación
 



¿a | el
: sele7 A . . :
XPLL del se urchard von Campe Wesener propietario de cuarenta

— aDINO9 xO acciones ordinarias y nominativas de la serie “A”, de diez mul;

AS

)
sucres cada una de ellas: doscientas ochenta acciónes de la

. A a

serie. ““B”, de mil sucres cada una de ellas; ciento veinte

acciones de la serie “qe de mil sucres cada una de ellas;

ciento ochenta y cuatro acciones de la serie “D”, de diez mil

sucres cada una de ellas; mil novecientas cincuenta acciones

de la serte “E”, de mil sucres cada una de ellas: tres mil

sesenta acciones de la serie “F”, de mil sucres cada una de ellas:

diez mil cuatrocientas diez acciones de la serie “G”, de mil

sucres cada unade ellas, dos mil trescientas veintidós acciones

de laserie “H”, de diez mil sucres cada una de ellas, dieciséis

mil quinientas doce acciones de la serie “1”. de diez mil sucres

cada una de ellas; y sesenta y unmil novecientas veínte acciones

-de la serte aq de diez mil sucres cadaAseñor Constantin

 

von Campe Witte, propietario de una acción de la serie “D”, de
ATA

diez mil sncres; con dos mil cuatrocientas veinte acciones de la

serie “E”, de mil sucres cada una de ellas; mil seiscientas veinte

acciones de la serie “F”, de mil sucres cada una de ellas, cinco

! " . . .
mil cuatrocientas acciones de la serie “G”, de mil sucres cada |

una de éllas; mil doscientas quince acciones de la serie “H”, de

diez mil sucres cada una de ellas; ocho mil seiscientas cuarenta

acciones de la serie “I” de diez mil sucres cada una de ellas; y,

treinta y dos mil cuatrocientas acciones de la serie “3”; de diez

mil SUCTes cada una. EBsbñor_Clemens von Campe Witte,

propietario de trescientas acciones de la serie “C” de mil suéres

cada una; cinco acciones de la serie “D”, de diez mil sueres; mil

seiscientas treinta acciones de la serie “E”, de mil sucres cada una de

1



Go... 5

4 ellas; mil trescientas veinte acciones de la serie “F”, de mil

sucres cada una de ellas; cuatro mil ciento noventa acciones de

la serle *G”, de mil sucres cada una de ellas; novecientas sesenta

y trés acciones de la serie “H”, de diez mil sucres cada unade

ellas: seis mil ochocientas cuarenta y ocho accionesde la serie

“I” de diez mil sucrescada una de ellas; y veintici

 

  

 

seiscientas ochenta acciones de la serie “J”, de djez mil sucres|, cuiv-

cada una; con lo cual se encuentra presente 1 A

 

 

 

OS
capital social de la compañia que es de un tosL(00DO!

Saade millonés de sucres. Las acciones de las series A, D, H, 1, y J, en
Y E : a

relacióncon las acciones de las series B, €, E, F, y G; confieren

2 Sus dueños derechos en proporción de diez a uno. Se deja

. constancia de que ha. sido expresamente convocada y se

encuentra presente, la Comisario de la Compañia”Ingeniera

Alba Chiluiza. El presidente declara formalmente constituida la

Junta General de Accionistas paratratar el siguiente orden del

dia, en lo cual todos los concurrentes se encuentran conformes:

UNO;/ Conocer y resolver sobre los informes del Auditor

Externo, del Comisario y del Presidente Ejecutivo; las Cuentas y

el Balance correspondientes - ejercicio económico de mil

novecientos noventa yasobre la distribución de

las utilidades.- DOS; Nombramiento y contratación del Auditor

Externo.- TRES: Elegir al Comisario de .la Compañia.-

CUATRO: Reformar el estatuto social de la compaña.- CINCO:

Nombrar los funcionarios de la Compañia.- La Junta General de

accionistas adopta la siguiente resolución: Primero.- Aprobar los

informes del Auditor Externo, Comisario, Presidente Ejecutivo y

balances y anexos, todos relativos al ejercicio económicode mil



novecientos noventa y siete,Ségundo.- La Junta General de

Accionistas en relación a la distribución de utilidades, por

mayoria aprueba la recomendación del Presidente Ejecutivo,

acopiéndose a los beneficios de la Disposición Transitoria

Primera del Decretp Ejecutivo número ochocientos noventa y

cinco, publicado en el Registro Oficial número doscientos bres.

del veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa: y siete,

y pagar la tarifa del diez por ciento de impuesto a larenta sobre

las utilidades del año mil novecientos noventa y siete, para lo

cual debe reinvertir la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS SUCRES mediante su

capitalización.- La “junta aprueba el siguiente cuadro de

utilidades: UTILIDAD ANTES DEL QUINCE POR CIENTO:

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHO-

CIENTOS SETENTA Y UN .MIL TRESCIENTOS TRES

SUCRESmenos QUINCE POR CIENTO. PARTICIPACION

EMPLEADOS:|CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES

QUINIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y

CINCO SUCRES: OCHÓCIENTOS CUARENTA Y SIETE

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS

OCHO SUCRES, IMPUESTO A LA RENTA DIEZ POR

CIENTO: OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS

TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UN SUCRES,

RESERVA LEGAL DIEZ POR CIENTO: OCHENTA Y

CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO

MIL SESENTA Y UN SUCRES, UTILIDAD NO DISTRI-

BUIDA: SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES
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- punto del o len deldia y la Junta decide reelegir al Comisario

en los ráísmos términos. arto punto y la Junta.

UB

OCHOCIENTOS SETENTA Y. DOS MIL CUATROCIENTOS |

OCHENTA. Y SEIS SUCRES.- “Se sesucive no distribuir las

utilidades del ejercicio en referencia destinándola para futuros

aumentos de capital. Se resuelve que la compañía ELECTRO

“DIESEL GUAYAQUIL pueda otorgar, ante cualquiera de las

instituciones del sistema financiero, por medio de cualquiera de

sus represeñtantes legales fianzas, garantias o avales solidarias Le.

favor de las siguientes compañías: AGENCIAS --Y

REPRESENTACIONES INVESTAMAR $.A., INDUSTRIAL Y

COMER -A. YBATERIAS LUX 5.A.. Luego se

     

  

junta por únanimidad, decide reelegir

érminos al Auditor Externo,Ef6nomista Efrén

Éndez Varela, para el ejercicio económico

 

  

    
  

 

l aumento de capital en la

cantidadde CUATRO MIL CUATROCIENTOS MILLONES per100

General por unanimidaó aprueba:
 

¡SUCRES el mismo que será pagado de la siguiente manera; Por '
ns

capitalización de utilidades ddelañomilnovecientos noventa Y

sieléDSEISCIENTOS SETENTA Y SIETE: MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y SEIS SUCRES, por capitalización de reservas -

patrimoniales a diciembre de mil novecientos noventa. y siete

DOS MIL NOVECIENTOS OCHO MILLONES; SETECIENTOS

OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS SUCRES, y el

saldo de OCHOCIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO SUCRES en



el plazo año,consta en el cuadro anexo. b) Se crea

el cargode GerenteImportaciones. En tal virtud se incorpora

al Estatuto el siguiente articulo innumerado: Articulo GERENTE

DE IMPORTACIONES; “Tendrá las mismas atribuciones y
TT ,

limitaciones que el Vicepresidente Financiero. Para la venta de

Activos Fijos, requerirá firmar conjuntamente o con el

Presidente ejecutivo o con el Vicepresidente Financiero”. La
AP

Junta resuelve además, reformar las atribuciones del
q- O, , :

Vicepresidente Financiero, en lo que dice relación con la venta

de activos. En este punto, el estatuto dirá: “Para la venta de
o : .

algún activo fijo de la empresa, el Vicepresidente Financiero

requerirá firmar conjuntamente: o con el Presidente Ejecutivo o

con el Gerente de Impo es”. C) Seeliminan las siguientes

rente General. D) La Junta

  

funciones y cargos Presidente,

resuelve unificar£l valor nominal de todas las “acciones

actualmente existentes, de modo que se elimina la división de las

acciones en serie. En consecuencia: eliminándose los titulos

hasta hoy emitidos, «se emitirán nuevos títulos. Se reforma el

estatuto social de la compañia en el Articulo Quinto, que dira:

ArticuloQuinto:' “él Capital Social será de SEIS MIL

MILLONES1DE SUCRES representado por seis mil acciones

nominativas y ordinarias de UN MILLON DE SUCREScada

una. Para tener valor legal cada titulo llevará las firmas del

Presidente Ejecutivo y del Vicepresidente Financiero O

Vicepresidente Ejecutivo. Cada titulo podrá representar un O

más acciones”. La junta designa al señor Constantin von Campe

Witte como Gerente de Importaciones. No habiendo otro asunto

que tratar, se concede un réceso durante el cual se elahara

pun o 5 e .

y
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ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL

NOMINA DE ACCIONISTAS . ACCIONES

" AUMENTO DE CAPITAL Y FORMA DE PAGO

CAPITAL. RESERVA RESERVAPOR] RESERVA CAPITALIZ.

NOMINA DE ACCIONISTAS % 13 REVAL.PATRIM. UTILIDO7

BURCHARD 1,1

119,424

SALDO
POR PAGAR

 

TOTAL

 



 

ga

uayaquil
a. Norma
Mdaza de
ca ,

)

: sonmigolaNotariade:fado.16cual DOYFE-..E

  
   

j j :

esta Acta, y reinstalada la Junta, el Acta es aprobada.

(firmado).- DOCTOR JAIME DAMERVAL.- Presidente Ad-

hoc.- CLEMENS VON CAMPE.- Secretario.- ACCIONISTAS:

CLEMENS. VON CAMPE.- CONSTANTIN VON CAMPE.-

DOCTOR JAIME DAMERVAL por BURCHARD VON

CAMPE.- Certifico es fiel copia de su original- Guayaquil,

mayo veintiséis de mil novecientos noventa yocho.- (firmado)..--

firma ilegíble.- CLEMENS VON CAMPE.- Secretario:z Queda

aaregado el cuadro de aumento de capital.- Queda agregado ami.

registro formando parte integrante de la presente escritura el

cuadro de aumento de capital de la compañia ELECTRO

DIESEL, GUAYAQUIL $.A..- El otorgante me presentó sus

respectivos documentos de identificación personal- Leida que le

fuela presente escritura de principio;¿fm y en alta voz, por mi

la Notaría a la otorgante, ésta la aprobó en todas y cada una de

5us partes, se afirmóyratificó y firma en
o$ y

Mo E a LA e do. ll) iaozva .:salfl.

AE .

rrLe A “e a

> ad. “y Loehos .C e

3 e de J Ze o cy c «

o ARI
,) Sr. CLEMENS VON CAMPE WITTE.

Vicepresidente Financiero de: la. compañia ELECTRO. DIESEL

GUAYAQUIL S.A

TH DO-ASORSGIR |

EVBRLOPREZEIOCS ho

"RUCHEZ0032257590* vs
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Se otoroó ante mí, en fé de ello cnfiero esta PRIMERA COPIA CERIFIONA, que

£inro y sello en siete foja Útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veintissis

  

 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición

contenida en el artículo segundo de la Resolución * . 98 -2-1-1-

0003970 de fecha 25 de Agosto de 1998; emitida por el Intendente (E)

de la Superintendencia de Compañías, al margen de la matriz de Reforma

del Estatuto Social y Aumento de Capital de la Compañía ELECTRO

DIESEL GUAYAQUIL S.A.de 22 de Junio de 1998, otorgada ante la Notaría

'" Pública Décima Tercera del Cantón, Doctora Norma Phiaza de García.-

Guayaquil, 26 de Agosto de 1.998 7

   
u . . .

RAZON: -DOY FE.que en esta fecha tomovnota. de -lo-dispuesto en la

Resolución Ne.98-2=1-1+»0003970 de fecha. 25. de- Agosto de 1998 ex
pedida por el Intendente (E) de la Superintendencia de Compañfas
mediante el.cual se aprueba'el Aumente de Oapital y Refórma. del

Estatuto Social de la Cempañfa ELEGTRO DIÉSEL GUAYAQUIL S.A, de

etra del Gantón, Doctora Norma Plaza de Garcia. Guayaquil, 26 _

de Agosto” de 1998 qu  
l En eumplimiento de la ordenado en la Resolución NU, Pozofute

0003970 biotada el 25 de Agosta de 1.998/por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS (E),uu
de inscrita esfa escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI



C

TAL. Y REFORMA DE. ESTATUTOS de ELECTRO SIESEL; GUAYAQUIL: S.A de fojas 67.308 /

67.320námezo 17.490del Registro Mercantil. y anotada bajo el nómezo 26.526

-. del Repartezia /.- Gueyaquil,: Tras de Septiembre de mil: bavecienhas noventa y

   
osho.»!El Registrador Mercantile ao Aa o

CERTIFICO: Que sen fesha de hoy; Se tomb nota de esta escriturs a fojas 3.541.

del Registro Mercantil de 1.952; 1.6del misma Registro de 1.9663 1.195 del

mismo Registro de 1.9367; 5.70% del Registro Mercantil de 1.9753 13.204 del en

tedisho Registro de 1.9795 16.990 y 17.024del expresado Registro de 1.981;

15.091 del Referido Registro de 1.983; 11.198del Susodieho Registro de 1.988;

8.064 del Registro Mercantil de 1.9913 18.773 del Registro Mercantil de 1.992;

39.008 del prepio Registre de 1.993; Ys 14.293 el Registro Mercentil de 1.9975

al margen de las inseripciones respectivas.» Guayaquil, /fres de Viembre de

mil nevecientes noventa y eshe.-» El Registrador Mercantil.o

  

  

  

AS. MECTOR MIGUEL ALC

Qagistrador Marcantil del Cantón Guayaquil

CERTIFICOS Que cen feshe de hoy; Queda arshivada una copia auténtica de esta

escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 4733 Dictado el 22de

Ageste de 1.975 per el Presidente de la República, publicado en el Registro

Oficial $878 del 29 de Agostode 1.975 e» Guayaquil, Tres de Septiembre de

mil novecientos naventa y echose El - Registrader Mercantillam

AS. MECTOR MIGUEL AÍCIVAR A
Lagistrador Marcantil del Canión Guayaquil

CERTI_

  
    



.FICO: Que cen fecha de hoy; Queda archivado el CERTIFIRADO DE AUTURIZA:

. CIO A LA CAMARA DE .COMERCIO.DE GUAYAQUIA. de ELECTRODIESEL GUAYAQUIL:

S.A. e. guayala Tres de Septienbre de mil! navecientes neverta y 00i8.*

  

   

El Registredor Mercantil,e mala To. Te ás Lo meta.

  
s. MECTOR

teguvasor M | dal Guayogal

 

REGISTRO MERCANTIL € TON GQUIL.

Valor pagada per es. irebveje,

Sos SÍ, LAdla E MUY, dl . ct    


